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SUMARIO: Profesora Hebe Alicia San Martín de
Duprat. Expresión de profundo pesar por su
fallecimiento. Parentella y otros. (2.433-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Parentella
y otros señores diputados por el que se expresa pesar
por el fallecimiento de la profesora Hebe Alicia San
Martín de Duprat ocurrido en la provincia de Entre
Ríos el 30 de abril de 2000, y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su profundo pesar por el fallecimiento de
la profesora Hebe Alicia San Martín de Duprat ocu-
rrido en la provincia de Entre Ríos el 30 de abril
de 2000.  

Sala de la comisión, 7 de junio de 2000.

Juan C. Millet. - Cristina E. Fernández
de Kirchner. - Jorge Zapata Merca-
der - Marta I. Di Leo. - Mabel N.
Gómez de Marelli. - Eduardo G. Ma-
caluse. - Marta del Carmen Argul. -
Mónica S. Arnaldi. - Jorge A. Bal-
drich - Aurelia A. Colucigno. - Te-
resa H. Ferrari de Grand. - Isabel E.
Foco. - María I. García de Cano. -
Graciela M. Giannettasio.- Liliana
Lissi. - Mabel G. Manzotti Ana
M. Mosso. - Irma F. Parentella.
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INFORME

La Comisión de Educación al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Parente-
lla y otros señores diputados, y atendiendo a satis-
facer una mejor técnica legislativa, ha creído conve-
niente proceder a la modificación de la propuesta
original produciendo un dictamen de resolución sin
que por ello se altere o modifique el justo y necesa-
rio requerimiento planteado. Los fundamentos que
acompañan la iniciativa de los señores diputados
contienen todos los aspectos de la cuestión planteada,
por lo que la comisión los hace suyos y así lo expresa.

FUNDAMENTOS

Señor presidente :
La repentina desaparición de la profesora Hebe

Alicia San Martín de Duprat significa no sólo un
profundo pesar para quienes la conocimos y trabaja-
mos con ella sino una gran pérdida para el quehacer
educativo nacional.

Se trata de homenajear a una maestra que dedicó
su vida entera a la formación de niños y de docentes
desde distintos ámbitos, comprometida con la educa-
ción pública en general y con la protección de los
más pequeños en particular, creó las escuelas infan-
tiles en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires desde
su cargo de directora del Area de Educación Inicial,
que ejerció desde 1989 hasta 1993.

Su espíritu creador y su vocación pedagógica la
llevaron a participar activamente de los debates y
acciones para impulsar los cambios hacia una mayor
equidad en la distribución del conocimiento, ya sea
desde el espacio intimo de los jardines de infantes
como desde la coordinación de la licenciatura en edu-
cación inicial de la Universidad de Luján, donde se
desempeñó hasta la actualidad.

En 1998 la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación la premió como Mujer Destacada en el Am-
bito Nacional, oportunidad en que compartió su emo-
ción con otras mujeres representativas de la cultura,
de la ciencia y de los derechos humanos.

Más allá de los numerosos cargos y funciones que
desempeñó, fueron sus obras escritas las que le va-
lieron el reconocimiento de la docencia argentina,
desde los “Fundamentos y estructura del jardín de
infantes”, escrito en 1969, hasta el libro Nivel Inicial.
Orientaciones para la práctica, de 1995, sus ideas
guiaron a varias generaciones de docentes de ese ni-
vel y a todos aquellos que reivindicamos el derecho
a la educación.

Por todo ello solicitamos a esta Honorable Cámara
que apoye esta declaración que al mismo tiempo que
expresa su pesadumbre por una desaparición física,
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ratifica un legado que permanecerá por largo tiempo
en la educación de la primera infancia de nuestro
país.

Irma F. Parentella - Alfredo P. Bravo.
- Mario F. Ferreyra. - María I. Gar-
cía de Cano. - Mabel N. Gómez de
Marelli. - Liliana Lissi. - Eduardo G.
Macaluse. - Juan C. Millet. - Mabel
H. Müller. - Adriana V. Puiggrós.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA

Su profundo pesar por el fallecimiento de la pro-
fesora Hebe Alicia San Martín de Duprat ocurrido
en la provincia de Entre Ríos el 30 de abril del
corriente año.

Irma F. Parentella. - Alfredo P. Bravo.
- Mario F. Ferreyra. - Isabel E. Foco.
- María I. García de Cano. - Mabel
N. Gómez de Marelli. - Liliana Lissi.
- Eduardo G. Macaluse. - Juan C.
Millet - Mabel H Müller. - Adriana
V. Puiggrós.


